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COMISIÓN DE ECONOMIA, BANCA, FINANZAS E 
INTELIGENCIA FINANCIERA 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano.' 

Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 
1021/2016-SBS que propone la "Ley para el 
fortalecimiento de la supervisión que realiza 
la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras de Fondos de Pensiones a las 
AFOCAT y los fondos de cobertura que 
administran". 

COMISION DE ECONOMIA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 
PERIODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 

Señora Presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e 
Inteligencia Financiera el Proyecto de Ley 1021/2016-SBS, presentado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradora de Fondos de Pensiones, que 
propone la "Ley para el fortalecimiento de la supervisión que realiza la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones a 
las AFOCAT y los fondos de cobertura que administran". 

Luego de la exposición y debate en la Décima Novena Sesión Ordinaria de fecha 10 
de mayo de 2017 se acordó por mayoría/unanimidad la aprobación del Proyecto de 
Ley con Texto Sustitutorio. 

I. SITUACION PROCESAL DE LA PROPUESTA 

El Proyecto de Ley 1021/2016-SBS ha sido derivado a la Comisión de Economía, 
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera como primera comisión dictaminadora y 
a la Comisión de Transportes y Comunicaciones como segunda Comisión 
Dictaminadora. Fue presentado al Departamento de Trámite Documentario 
Parlamentario el 02 de marzo de 2017 e ingresó a las Comisiones dictaminadoras, 
el 10 de marzo del año en curso. 

II. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 

El Proyecto de Ley tiene por objeto establecer los principios que norman a los 
Fondos Regionales o Provinciales contra Accidentes de Tránsito, estableciendo su 
naturaleza y características, su finalidad y condiciones técnicas de gestión. De 
igual forma, tiene por objeto establecer los requisitos para el acceso y causales de 
salida del Registro de las Asociaciones de Fondos Regionales o Provinciales contra 
Accidentes de Tránsito (AFOCAT) autorizadas a emitir Certificados contra 
Accidentes de Tránsito (CAT). Asimismo, precisar las facultades de las autoridades 
competentes para normar las actividades de las AFOCAT y del Fondo que 
administran. 

La presente propuesta de Ley consta de 10 (diez) Capítulos, 44 artículos, ocho (8) 
disposiciones finales y complementarias finales y una (1) disposición derogatoria. 

En ese orden, el Capítulo I comprende el objetivo y definiciones del sistema 
AFOCAT, los principios que las norman, naturaleza, características, finalidad, y las 
facultades y competencia de la SBS. 
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Señora 
MERCEDES ARAOZ FERNÁNDEZ 
Presidenta de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera 
Congreso de la República 
Presente  

Ref.: Dispensa - Decima novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Economía,  
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera (10/05/2017)  

De mi consideración: 

Me dirijo a usted para saludarla cordialmente, y por especial encargo del Señor 
Congresista Luis Galarreta Velarde, solicitarle se sirva tramitar su dispensa para la 
Sesión Ordinaria de la Comisión de la referencia. 

Hago propicia la ocasión para manifestarle las muestras de mi especial consideración. 

Atentamente, 

Edon. Manuel Alberto Ruiz Barrón 
Asesor Despacho 

Cong. Luis Galarreta Velarde 

cc. Dpto de Comisiones. 
LGV/mrb 

Central Teléfono: 311-7771 www.congreso.gob.pe  













   

COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E 
INTELIGENCIA FINANCIERA 

CONGRESO 
REPÚBLICA 

 

  

 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

El congresista García Belaúnde.- Se refirió al problema de saturación en el 
Aeropuerto Jorge Chávez, dijo que solamente contamos con dos aeropuertos en Lima, 
ya que el de Collique no 'existe más. Pidió poner operativo el Aeropuerto de Las 
Palmas para vuelos nacionales y de bajo costo. Pedido que fue respaldado por la 
congresista Karla Schaefer. En tal sentido solicitaron a la Presidencia traslade este 
pedido al Poder Ejecutivo e interceda ante su calidad de Vicepresidenta de la 
República, para tales efectos. 

4. ORDEN DEL DIA 
4.1.- Decreto de Archivo recaído en el Proyecto de Ley No 807/2016-CR, que 
propone la Ley que modifica Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones para optimizar la opción de retiro de ahorros 
previsionales, a favor de los afiliados. 

Fue sustentado por la Presidenta, quien fundamento las implicancias de carácter 
constitucional y legal sobre la propuesta que colisionaría con los Artículos 62° y 79° de 
la Constitución Política del Perú, por cuanto " términos contractuales no pueden ser 
modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase cuanto....." y "los 
representantes ante el Congreso no tienen iniciativa para crear ni aumentar gastos 
públicos...", respectivamente. Igualmente, la propuesta del retiro del 95.5% ya está 
regulado por la Res SBS No 2370-2016-SBS y modificatorias. Sobre la propuesta de 
inembargabilidad de los fondos de pensiones retirados, el Código Procesal Civil art. 
648 — Inc.6 señala que las remuneraciones y pensiones son inembargables cuando no 
excedan las Cinco Unidades de referencia Procesal. El exceso es embargable hasta 
una tercera parte; en consecuencia si el jubilado retiró el 95.5% y lo depositó en una 
cuenta de ahorros — libre disposición, se encuentra fuera del ámbito previsional y 
pierde la condición de inembargable, no siendo así si adquiere bienes de capital que 
tienen la naturaleza de inembargable. Finalmente, sobre la gratuidad y plazo máximo 
de los trámites de retiro de Fondos de CIC. por efecto de lo dispuesto en la Ley No 
30425- cuando el afiliado llega a la edad de jubilación o accede al REJA no se 
encuentra sujeto a cobro alguno por parte de la AFP. 

Por todas estas consideraciones y habiendo sido sustentado la iniciativa por su autor 
en su oportunidad, la señora Presidenta sometió a votación el Decreto de Archivo,  
siendo aprobado por Mayoría, con la abstención del señor congresista Víctor Andrés 
García Belaúnde.  

4.2. DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY N° 1021/2016-SBS, QUE 
PROPONE LA LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN QUE 
REALIZA LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES A LAS AFOCAT Y LOS 
FONDOS DE COBERTURA QUE ADMINISTRAN. 

La señora Presidenta reiteró que el Proyecto de Ley tiene por objeto establecer los 
principios que norman a los Fondos Regionales o Provinciales contra Accidentes 
de Tránsito — AFOCAT, estableciendo su naturaleza y características, su finalidad 
y condiciones técnicas de gestión. 
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Se establecen los principios que norman a los Fondos Regionales o Provinciales 
contra Accidentes de Tránsito — AFOCAT, estableciendo su naturaleza y 
características, su finalidad y condiciones técnicas de gestión. De igual forma, es 
objeto de la presente ley establecer los requisitos para el acceso y causales de 
salida del Registro de las Asociaciones de Fondos Regionales o Provinciales 
contra Accidentes de Tránsito (AFOCAT) autorizadas a emitir Certificados contra 
Accidentes de Tránsito (CAT). Asimismo, dijo que se precisan las facultades de 
las autoridades competentes para normar las actividades de las AFOCAT y del 
Fondo que administran. Precisó que el texto sustitutorio consta de 10 (diez) 
Capítulos, 44 artículos, ocho (8) disposiciones finales y complementarias finales y 
una (1) disposición derogatoria, que incluye las sugerencias planteadas por las los 
señores congresistas, entidades involucradas, además de la coordinaciones 
efectuadas con la y AFP, autora de la iniciativa legislativa. 

En consecuencia, y no existiendo observaciones, la señora Presidenta sometió a 
votación, siendo aprobada por mayoría, con la abstención de la congresista Karla 
Schaefer Cuculiza.  

2. DICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE LEY NO 350/2016-CR Y N° 
1161/2016-SBS, QUE PROPONEN UN RÉGIMEN LEGAL DE 
OPERACIONES Y SUPERVISIÓN DE LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
CRÉDITO NO AUTORIZADAS A OPERAR CON TERCEROS. A tales efectos, 
se modifica la Vigésimo Cuarta Disposición Final y Complementaria de la Ley 
26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, referida a la regulación y 
supervisión de este tipo de entidades y otras leyes relacionadas a las 
operaciones que estas realizan. 

La señora Presidenta dijo que se recomienda la aprobación de estas iniciativas con 
Texto Sustitutorio, con el siguiente Costo Beneficio: 

Fortalecer el sistema cooperativo al estar todas las COOPAC bajo el control, 
regulación y supervisión de un organismo técnico especializado como la SBS 
en la protección de los ahorros. 

Mejor protección de los depósitos de sus socios y, al mismo tiempo, la 
posibilidad de desarrollar en forma ordenada una mayor gama operaciones, 
consistentes con el tamaño de las COOPAC. 

)› El fortalecimiento del sistema cooperativo también se logrará con la creación 
del Fondo de Seguro de Depósitos de Cooperativas de Ahorro y Crédito 
obligatorio para todas las COOPAC, y la creación del Registro Nacional de 
Cooperativas de Ahorro y Crédito a cargo de la Superintendencia, para conocer 
el universo de este tipo de cooperativas en todo el país, lo que evitará la 
existencia de cooperativas informales. 

En este momento del debate intervino el congresista Percy Alcala Mateo quien pidió 
diferir su debate por una semana, para hacer algunas precisiones. El congresista 
Torres Morales dijo que este tema también ha sido materia de debate en la Reunión 
de Mesa de Trabajo de Cooperativas en la Comisión de Producción, cuya coordinación 
estás a su cargo, con la participación de la FENACREP y la CONFENACOOP; y ésta 
última institución que agremia a las Cooperativas de manera más integral, presentó 
algunas sugerencias que deben ser analizadas para evitar algún posible perjuicio a 
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